
Delegados Fondo de Empleados Almacenes Éxito PRESENTE

Juntostransformamos vidas

En cumplimiento a lo establecido por el Artículo 46 del Estatuto de 
PRESENTE, se informa que en la reunión de la Junta Directiva del 1 de 
agosto del 2024, se convocará a la Vigésima Sexta Asamblea General 
Extraordinaria de Delegados. 

Por lo anterior y de conformidad con lo establecido en el Artículo 43 del 
Estatuto de PRESENTE y del parágrafo del Artículo 27 del Decreto Ley 
1481 de 1989, esa será la fecha para determinar la habilidad de los 
Delegados para participar en la reunión de la Asamblea General 
Extraordinaria que se realizará el día 28 de agosto del 2024.

En tal sentido, les recordamos que deben contar con su estado activo 
como asociados a PRESENTE y verificar que los productos y obligaciones 
económicas como Aportes, créditos, seguros y ahorros, se encuentren al 
corriente.

Recuerda que cuentas con nuestros diversos medios de pago para realizar 
pagos y abonos como nuestra App PRESENTE, página web, tesorerías en 
nuestras oficinas y abonos en puestos de pago de la Compañía.


